
 

Sunchales, 22 de agosto de 2016.-   
 

P R O Y E C T O   D E  O R D E N A N Z A 
 
VISTO: 
 

  La Ordenanza N° 2285/2013 y; 

 
CONSIDERANDO: 
  

  Que la Ordenanza N° 2285/2013 estableció la Factibilidad Técnica de ser 
incorporada al Área Urbana de la ciudad de Sunchales la fracción de terreno del 
Lote 42 de la Colonia Sunchales, identificada como manzanas 34 y 35, propiedad de 
Fideicomiso Alassia Morra.- 

  Que en dicha norma se establecen las obras de infraestructura que debe 
cumplimentar el loteador para que se ratifique la ulterior condición de suelo urbano. 

   Que a partir de la fecha de promulgación de la Ordenanza se han mantenido 
conversaciones entre el loteador y el gobierno local, tendientes a coordinar acciones 
y a definir proyectos de índole público – privado, que se ejecutarían en la parcela en 
cuestión. 

  Que el estudio y análisis de estos proyectos pospusieron el inicio de las 
referidas obras de infraestructura básica requeridas conforme la normativa 
municipal.- 

 Que no obstante haberse interrumpido el inicio de estas obras de 
infraestructura, los proyectos de índole público – privado finalmente no se vieron 
concretados.- 

Que por lo expuesto deviene razonable el otorgamiento al propietario de una 
prórroga en el plazo estipulado para la concreción de las originarias obras de 
infraestructura exigidas por la Ordenanza N° 2285/13.- 

  Por ello, 

              
  El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo 
Municipal el siguiente: 
 

P R O Y E C T O   D E  O R D E N A N Z A 



 

 

Artículo 1°: Otórgase al Fideicomiso Alassia – Morra una prórroga de dos (2) años a 
partir de la promulgación de la presente, para la concreción de las obras de 
infraestructura faltantes, correspondiente a la fracción de terreno del Lote 42 de la 
Colonia Sunchales, identificada como manzanas 34 y 35; que fueran definidas en la 
Ordenanza N° 2285/13. 

Artículo 2º: Incorpórase como Anexo I: 
  

- Nota del loteador de fecha 11 de marzo de 2.015. 
- Nota del loteador de fecha 01 de abril de 2.015. 

Artículo 3º: Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo 
Municipal para  su consideración.-   

 

 

 










